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Laa layes, órdenes y annrcios qae hayan de insertarse en leu 
Soijarruras OFICIALES se han de mandar al W e Fodnco respec-
tiTO, r>©r ctivo conducto se pasaran a los editores de los mencio
nadas periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

^OT1 Í1 ÍNAT :^ ÍLJGROS , sTentreauelT^recha 
TELÉFONO 2.931 

D E DIEZ A. DOOa T DB T B M A IBIS 

Precio de suscripción 
Centros oficiales.—En ssta capital, llevado a domicilio, 2,90 peseta* mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se» 

mestre y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLRTUT, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E S . Y M I i R CI9VES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 '5o paestaa 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

.lumero suelto, SO «cutimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus-

(ta Real Familia. 

Qobienio Civ i l 

Servic io Agronómico. 

Vias pecuarias. 
E n el expediente de deslinde de l a 

vía pecuaria de carácter loca l , deno-
Iminada «Soto del Parral» y «Paso de 

l i a Serna», de l término mun ic ipa l de 
•Colmenar de Oreja, practicado en 15 
Ide A b r i l último y aprobado por pro
cidencia de l A l ca lde de aquel tórmi-

o, de fecba 2 del pasado Mayo , con-
Jt.ra cuya prov idencia recurrieron en 

Izada D.. Evenc io Sánchez V i l l a l u e n -

E
pa y el S r . Conde de l a Maza , fundán-
ose en una Rea l orden del Min is te r io 
e Fomento de 8 de Agosto de 1872, 
•reviamente informada por l a Asoc ia -
ión de Granaderos del Re ino en 1.° ele 

• A b r i l del mismo afio, que declara i n 
necesar ia para l a ganadería la servi-

ílumbre de paso que desde e l Puente 
rio San M igue l conduce a l abrevadero 

•Innominado «Soto del Parral»; he re
s u e l t o , de conformidad con lo infor

mado por l a Sección Agronómica de 
•Madr id , l a anulación parcia l de dicho 
idesl inde en l a parte de terreno que 
|desde el Puente do San M igue l condu-

e a l citado abrevadero de «Soto del 

Earral, y que fué objoto de los dos 
¿endonados recursos de a lzada, y se 

dé cuenta al Min is ter io de Fomento 
de todo lo actuado, para que, con res-

Ipeoto a las roturaciones arbitrarias 
ealizadas en los terrenos de l a pro-
>iedad del Estado que han originado 

leste expediente, imponga aquél los 

correctivos que considere oportunos. 
L o que se pub l i ca en este B O L E T Í N 

OF IC IAL , en cumpl imiento de lo dis
puesto en el art . 8 3 del Reglamento 
de la Asociación de Ganaderos de l 
Reino de 13 de Agos to de 1892. 

M a d r i d , 20 de J u l i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 
(Núm. 143) 

.-«t-ajona .ira» sr: - — 

Ayuntamiento de Madrid 

8E8IÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE DI
CIEMBRE DE 1917 

{Conclusión) 

Sexta. —Ensanche. 
15. Conceder l icencia para cons

t ru i r una casa en el número 24 de l a 
calle de Alcántara, con vue l ta a l a de 
D . Ramón de l a C r u z . 

16. Conceder l i cenc ia a l a señora 
Baronesa del Cast i l l o de Ch i r e l , para 
procoder a l a ampliación de los pabe
llones y a construidos en l a calle de 
Diego de León, núm. 17, con vue l ta a 
l a de Núñez de Ba lboa y decoración 
de las obras ejecutadas, siempre que 
éstas se ajusten a l proyecto presenta
do en 16 de Octubre último; en el bien 
entendido que en dichas obras de am
pliación habrán de tenerse en cuenta 
las condiciones que se expresan en e l ] 
informe emit ido en 1 de Agosto pasa
do y cuyas condiciones se consignarán 
en l a l icencia que so expida, advir -
tióndose, por último, que tan pronto 
queden terminadas las obras serán re
conocidas por el Arqu i t ec to de l a sec
ción, a l objeto de comprobar s i se 
ajustan a l a l i cenc ia que se concede. 

17. Proceder a l a demolición de las 
obras abusivamente ejecutadas en l a 
casa núm. 18 de l paseo de l a Direc
ción, propiedad de D . E m i l i o Sanz 
Cruzado, de conformidad con lo infor
mado por los Letrados consistoriales 
y en los términos que autor iza el ar
tículo 718 de las Ordenanzas de P o l i -
oía urbana. 

18. Ap roba r e l convenio celebrado 
con doña Marga r i t a Calvache, para l a 
liquidación y pago de una parcela de 

132'35 metros cuadrados, expropiados 
con destino a l a cal le de B ravo M u r i 
l l o , abonándola su importe en Cédulas 
del Ensanche , por todo su valor nomi 
na l , cuando por turno corresponda, y 
previo e l otorgamiento d e - l a corres
pondiente escr i tura, s irv iendo de base 
de liquidación e l precio de 38'64 pese
tas por metro cuadrado en que se ta- J 
saron por el Arqui tec to mun ic ipa l . 

19. Aprobar el dictamen propo
niendo la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) L a apertura e insistencia a efec-
(08 de lo disonólo en los arts. 5.°, 19 
y 20 de l a ley de Ensanche, de la ca
l le de Goya , trayecto comprendido en 
tre la de Lombía y e l paseo de Ronda . 

6) L a expropiación total de la par- j 
cela de 1.223'16 metros, propiedad de 
l a E x c m a . Diputación prov inc ia l de 
Madr id , aceptando l a cesión gra tu i ta 
que de l a mi tad hace l a indicada Cor
poración. 

c) L a apropiación a l a misma D i 
putación, prev io e l cumpl imiento de 
los requisitos legales, de dos parcelas 
inedificables, una de 188*20 metros, 
procedentes de l supr imido camino de 
la Fuente dol Ber ro , y otra de 15*02 
metros, que deben expropiarse a don 
L u i s de la Mata , a l propio tiempo que í 
el terreno que igualmente se le ha to
mado para l a cal le de G o y a . 

d) F i j a r para l a expropiación y 
apropiación el precio único de 32*20 
pesetas metro, en que han sido tasa
dos una y otra por el Arqui tec to m u 
nic ipa l con la conformidad de la D i 
putación, y 

c I Que prev ia liquidación por Con
taduría, se proceda al otorgamiento 
de la escr i tura, en cuyo documento 
se incluirá también l a venta de l a 
parcela inedificable que pertenece a 
D . L u i s de l a Mata , s i para entonces 
la hubiera expropiado el A y u n t a m i e n 
to, abonando a l a Diputación la dife
rencia que resulto a su favor entre el 
valor de l a expropiación y el de las 
apropiaciones, en Cédulas del Ensan
che, por todo su valor nomina l . 

20. Mostrarse parte y no renuu-
ciar a l a indemnización correspon

diente, de conformidad con lo infor
mado por los Letrados consistoriales, 
en l a causa que instruye el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de l a L a t i 
na a v i r tud de denuncia de D . T r i n i 
dad Col 10, por haberse dejado de 
abonar al Ayuntamiento el arb i t r io 
de apertura y tapado de calas an los 
pavimentos de cemento, de los cuales 
es contrat ista D . J u a n Carrascosa, y 
cuyo pago se refiere a las calas he
chas en los años 1911 a l 1913. 

DE NUEVO DESPACHO. 

Segunda.—Hacienda. 
E l S r . Colomer, en nombre ue l a 

Comisión, retiró para nuevo estudio e l 
d ictamen proponiendo se confirme e l 
decreto de l a Alcaldía que denegó el 
abono de 1.937*50 pesetas, sol ic i tado 
por l a confección de chapas brazales 
para vendedores de periódicos. 

21. Declarar cancelada, de confor
midad con lo informado por l a A d m i 
nistración de Propiedades y Letrados 
consistoriales, l a fianza hipotecar ia 
consistente en una casa en esta Corte 
y en la calle de Toledo, con vue l ta a 
la de l a Arganzue la , const i tuida a fa
vor del E x c m o . Ayuntamiento por 
D . Julián Cabanas en garantía de l a 
gestión de su cargo de recaudador de 
arbitr ios que ha venido desempeñando 
hasta Enero de 1916, fecha de su cese, 
según escritura de 29 de J u l i o de 1911, 
y toda vez quo resulta justif icado no 
existo n inguna responsabil idad exigí-
ble a dicho señor, a cuyo efecto debe
rán comunicarse las órdenes oportunas 
para el otorgamiento de l a correspon
diente escritura do cancelación. 

2 2 . Ad jud icar a D . Jk ntonio Forre 
ras y Posad i l l o , prev ia la oportuna 
declaración de excepción de subasta 
por e l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a prov inc ia , el solar núm. 4 de l a 
cal le de Al fonso X I , propiedad de es
ta V i l l a , como procedente de los ant i 
guos Jard ines del Buen Ret i ro y P a 
lacio de San J u a n , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

P r imera . E l precio de la compra
venta será a razón de 165*54 pesetas 
metro cuadrado. 
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Segunda. E l importe total que re
sulte, según l a medición def ini t iva 
que se pract ique, se satisfará a l Exce
lentísimo Ayuntamien to en esta for
ma : 100.000 pesetas a l firmar l a escri
tura de compraventa y el rosto de l a 
cantidad a j o s ocho, meses ¿e haberse^ 
firmado. 

Tercera . L a toma de posesión y e l 
otorgamiento de l a escritura tendrán 
lugar inmediatamente, siendo de 
cuenta del adquirente los suplementos 
y derechos de l a pr imera copia de l a 
escr i tura y gastos subsiguientes a di 
cho otorgamiento. 

Cuar ta . E n garantía del pago del 
segundo plazo y de las costas y gas 
tos, eu su caso, el comprador consti 
tuirá en hipoteca el solar que adquie 
ro, y 

Quin ta . Se requerirá a dicho señor 
previamente con el fin de que preste 
su conformidad a este dictamen. 

2 3 . A n u n c i a r conourso l ibre , por 
término de ocho días, contados desde 
l a publicación del mismo en el B O L E 
T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia , para ofre
c imiento de locales donde trasladar 
las dependencias del Juzgado munic i 
p a l de l distr iso del Hosp i t a l , dentro 
de l a demarcaoión de éste, señalando 
los concursantes el precio y condicio
nes que estimen oportunas, reserván
dose el Ayuntamiento l a facultad de 
elegir l a proposición que estime más 
conveniente o rechazarlas todas, s in 
derecho a reclamación de n inguna cla
se por parte de los interesados, y 
aceptando- éstos previamente l a oon-
dición de que el nuevo contrato que 
se celebre podrá ser rescindido en 
cualquier momento que el A y u n t a 
miento disponga de loca l propio don
de trasladar l a dependencia a ludida. 

1ercera.—Policía urbana 

24. Denegar l a concesión de l icen
cias sol icitadas por D . J u a n González 
Marroquín, para establecer un almacén 
de maderas e instalar un motor eléc
trico de 10 caballos de fuerza en la ca
l l e de B r a v o M u r i l l o , núm. 170, toda 
vez que según los informes de l Inge
niero indus t r i a l , del Arqui tec to Jefe 
del Serv ic io contra T ncendios y del A r 
quitecto de l a segunda sección del In
terior, no se cumplen las bases apro
badas por el E x c m o . Ayuntamiento en 
4 de Agosto de 1911, para esta clase 
de industr ias . 

25. Denegar l a l icencia sol icitada 
por doña Rosa A y e r d i para establecer 
u n puesto de venta de verduras en l a 
cal le de Calatrava, por entender que 
pudiera entorpecer el tránsito público. 

2(3. Conceder a D . Manue l Gayo 
Riesco , renovación de l icencia para l a 
carbonería establecida en l a calle de 
Espar t inas , núm. 11, con entrada por 
l a del Genera l Pardiñas, previo pago 
de los derechos correspondientes. 

27. Conceder l icencia a D . Justo 
Salgado para estabular 19 roses en l a 
vaquería de su propiedad, s i ta en l a 
cal lo de las Del ic ias , núm. 20 dupl ica
do, previo pago de los correspondien
tes derechos. 

Vo ta ron en contra los señores No
guera, A g u i l e r a y Ar jona y Morayta . 

28. Conceder l i cenc ia a los señores 
Torán y Harqu indey , para insta lar un 
motor eléctrioo de 9 caballos de fuer
za en l a carpintería que tiene estable
cida en l a calle de J u a n Bravo , núme
ro 82. 

29. Cottcader licenaift al Pitmnatn 
de huérfanos de l a Intendccia e Inter
vención mi l i tares , para establecer una 
imprenta e insta lar seis motores eléc
tricos, con fuerza tota l de 12 caballos, 
en l a calle de Caracas, número 7. 

A petición de los señores Anón, 
Corona y Colomer, respectivamente, 
quedaron sobre l a mesa los tres s i 
guientes diotámenes: 

Proponiendo se deniegue l a renova
ción de l icencia sol ic i tada para carbo
nería en l a g lor ieta de Quevedo, nú
mero 3. 

Proponiendo l a renovación de licen? 
cia de l a tahona establecida en l a ca
l le de Castelló, núm. 8. 

Proponiendo l a adjudicación defini
t i v a del concurso celebrado para con
certar los derechos de situado de los 
carruajes destinados a l servicio públi
co, por término de diez años, que co
menzará en 1.° de Enero de 1918 y 
terminará en 31 de Dic iembre de 1927. 

Cuarta. —Fom ento. 

30. Conceder l icencia a D . Mar ia 
no Frutos , para construir una casa en 
una calle part icu lar s in nombre, pró
x ima a l a de Terue l , Ex t ra r rad i o . 

31. Conceder l icencia a D . Gerar
do González, en nombre del "Reveren
do Padre Rector de las Escuelas Pías 
de 3an Fernando, para construir una 
casa en e l núm. 49 de l a de Embaja
dores, como ampliación de l edificio 
que ocupa dicho Coleg io , dándose a l 
expediente l a tramitación prevenida 
en l a ley de 10 de Enero de 1879, to
da vez que e l Rector de las expresa
das Escuelas ha manifestado no ha
llarse conforme con l a tasación de 
77'28 pesetas, asignada por e l A r q u i 
tecto munic ipa l a cada uno de los 
34'73 metros cuadrados que se le ex
propian para l a vía pública. 

32. Au to r i z a r a l a Sociedad «Fo
mento de obras y Construcciones» 
concesionaria de las obras de sanea
miento del subsuelo, para ret i rar de 
l a Caja general do Depósitos un título 
de Deuda al 5 por 100, por va lor no
mina l de 2.500 pesetas, de los que 
forman l a fianza de l contrato de d i -
"l^as obras y que ha resultado amort i
zado, toda vez que, proviamente, ha 
sido sustituido por cinco títulos de 
500 pesetas nominales cada uno, del 
Empréstito de l a V i l l a de M a d r i d do 
1914, según resguardo de l a Caja ge
nera l . 

33. Au to r i z a r a l a Sociedad «Fo
mento de obras y Construcciones», 
para ret irar de l a Caja general de 
Depósitos, tres títulos de Deuda a l 4 
por 100, de 500 pesetas nominales ca
l la uno, do los que forman parte de l a 
fianza del contrato de las obras de 
saneamiento del subsuelo, toda vez 
que han sido sustituidos por otros 
tres títulos del Empréstito de l a V i l l a 
de Madr id de 1914. 

34. Requer i r a l propietario de l a 

casa núm. 16, de l a oalle de l a C r u z 
Verde, para que proceda a l derribo de 
l a m isma por su estado do ru ina y para 
que lo verifique dentro de l plazo quo 
le señale l a Alcaldía Preaidencia, con
minándole con que," en caso do r*t> 

ttt?*i**M*M»i*i4*«r «e I4ev»*á* wse r«'t-f* SPrrrrin «rto TOTfátf'drfa"''"lücanta-
demolición por, los obreros de a, 
reintegrándose o l Mun i c i p i o del los 
gastos que se lo; or ig ine con el va lor 
de los materiales o del solar en ven
ta, según lo dispuesto en el artículo 
692 de las Ordenanzas munic ipales . 

35. Ap roba r las cónclusioiies que 
a continuación se insertan, contenidas 
en dictamen, fecha 8 de Nov iembre 
último, en expediente relacionado 
con l a cancelación do los censos que 
gravan actualmente a l a finca núme
ro 32 de l paseo de l Prado .expropiada 
por l a Mun i c ipa l i dad . 

P r ime ra . Que se promueva el ju ic io 
procedente, a fin de que los T r i buna 
les deolaren prescritos los oensos de 
que se trata y ordenen su cancelación 
en el Reg is t ro de l a Prop iedad , lo 
cual deberá veri f icar el Procurador 
consistor ia l , bajo l a dirección del L e 
trado a quien corresponda, prev ia re
misión de i a certificación comprensi
v a de los extremos reseñados en e l 
dictamen de los Letrados. 

Segunda. Que se autorice a l señor 
Tesorero de V i l l a , para re t i rar de l a 
Caja general de lEs tado losvalores que 
const i tuyen e l Depósito consignado 
en garantía de l a cancelación de los 
repetidos gravámenes, y una vez co
nocido el importe de las costas y gas
tos que ha de ocasionar el pleito y l a 
cancelación de los censos, se proceda 
a l a venta, en l a forma de costumbre, 
de las Obligaciones necesarias para 
atender con su producto a los referi
dos gastos, y el resto, s i l o hubiere, 
se entregue a l dueño del depósito. 

36. Adop ta r los acuerdos que a 
continuación se expresan a fin de rea
l i z a r la.prolongación de las calles de 
Hermos i l l a y de fundadores con obje
to de fac i l i tar el acceso a l a barr iada 
del Po rven i r del Artesano: 

P r imero . Que se inv i t e a los due
ños de los terrenos que hayan de ocu
parse para l a realización de l proyecto 
de prolongación de las calles de H e r 
mos i l l a y Fundadores , para que los 
cedan gratuitamente en atención a l 
mayor va lor que han de adqu i r i r los 
que les resten con fachada a' d icha vía, 
una vez instalados en e l la los serv i 
cios urbanos. 

Sogundo. " Que igualmente se i n v i 
te a los propietarios que accedan a l a 
indicada cesión para que consientan 
l a ocupación inmediata de los suyos a 
fin de que pueda l levarse a cabo l a 
urbanización del repetido trozo de 
calle con l a rapidez que exige l a nece
sidad de poner término cuanto antes 
a l a insoportable situación en que se 
encuentran los habitantes de tan po
pulosa barr iada, y 

Tercero. Que se ejecuten las obras 
que exija l a prolongación de las refe
r idas calles, prev ia l a formación de l 
oportuno proyecto y presupuesto y su 
aprobación por l a Munic ipa l idad . 

A petición de l S r . N iombro , quedó 
sobre l a mesa otro dictamen propo
niendo l a adjudicación de l concurso 
eelebiado para l a provisión de una 
p l a z a de Top^grafjKrlolineante y otra 
de Del ineante ayudante, vacantes en 

rulas. 

' Quinto.—Beneficencia y Sanidad. 

37. Inc lu i r en*W petitorio-tari fa 
de l a Beneficencia mun i c i pa l e l Phm-
phorrenal Robert por su precio corrien
te de é 5 '50 pesetas cada frasco, com
pró metiéndose a entregar t r imestra l 
mente e l importe de l a cuarta parte 
de l a venta de l tr imestre anter ior he-

j cha, para l a Beneficencia munic ipa l , 
cuyo importo será satisfecho en sumi
n is t ro del referido específico, y a tal 
objeto los Presidentes de Casas de So
corro remitirán relación a l a Alcaldía, 
comprensiva de l período de t iempo ci
tado, en l a que se detal le e l número 
de frascos proscriptos y "vendidos pa
ra l a Beneficencia. 

38. A p r o b a r e l presupuesto for
mulado por e l Arqui tec to de Propie
dades de V i l l a , para las reparaciones 
más urgentes que necesita B Í loca l en 
que está instalado el segundo depar
tamento del Coleg io de* Nuest ra Seño
ra de l a Pa l oma , sito en Alcalá de He 
nares, cuyo importe de 1.972*35 pese
tas, será cargo a l cap. V , art. 3.*, con
cepto 384 del v igente Presupuesto . 

39. Devo l ve r a D . Federico A legre 
Garisuaín, contrat ista que ha sido del 
suministro de telas para confección de 
ropas de los acogidos en l a Escuela-
albergue de niños abandonados, sito 
en Alcalá de Henares, l a f ianza de pe
setas 1.000, nominales, en dos títulos 
de l Empréstito de l a V i l l a de Madr id , 
que constituyó en l a Caja general de 
Depósitos para responder del cumpl i 
miento de su compromiso, por haber 
terminado éste y cumpl ido con las 
condiciones est ipuladas. 

40. Devo lver a l Banco Español 
del Río de l a P l a t a l a fianza de 16.8O0h 
pesetas en metálico, consignada por, 
D . Ado l fo Saurer, contrat ista que ha.; 
sido del suministro de seis camiones 
automóviles para el servicio de L i m -
piezas, por haber justificado el cum
pl imiento del contrato, y oficiar en es-̂  
te sentido a l a Caja general de Depó
sitos, donde se encuentra d icha fianza. 

41. A n u n c i a r subasta con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultad-, 
vas y económico-administrativas for' t 

mados a l efecto, para contratar e l sn-ir, 
min is t ro de calzado que so ca lcula ne
cesario durante e l año do 1918 parV 
los alumnos de l Colegio de San Ilde-; 
fonso, en ol precio tipo de 5.925 pese-
setas, calculado a l solo efecto de cons
titución de fianza. 

42. Proceder con l a mayor urgen
cia a l a realización de las obras nece
sarias para dotar de agua a los Ce
menterios de Nuestra Señora de 1» 
A l m u d e n a y C i v i l del EstOj utilizán
dose para ello e l mater ia l acopiado 
que, por haber sido pagado al contra
t ista de l a Necrópolis, es propiedad 
de l E x c m o . Ayuntamiento , y aprobar 
o l presupuesto formado por ol A rqu i ' 



tecto de Fontanería A l can ta r i l l a s pa
ra adqu i r i r l a tubería que falta y las 
seis bocas de riego, cuyo importe to
ta l de 4.740 pesetas será cargo a l con- < 
cepto correspondiente del presupues 
to para el año 1 9 1 8 ^ d e b i en OJO ^ e r i f j ^ I d ejftfc á joj^e z, piltra. d& Aléala y S e 
carse Tas "oraras necesarias de albañile- I ya , y de Fernán González, entre las 
ría, así como la m a n a de obra y de
más suministros necesarios con los 
elementos propios del expresado ser
v ic io . 

43. Au to r i za r a l Arqu i tec to m u 
nic ipa l de Cementerios p a r a l a cons-
trución, con los elementos acopiados 
propiedad de l E x c m o . Ayuntamien to , 
de 39 manzanas de sepulturas, para 
completar un cuartel que se segrega 
de l a Necrópolis, así como para e l 
traslado y construcción de l a v a l l a 
necesaria para su ais lamiento, cuyo 
importe será cargo a l concepto co
rrespondiente del presupuesto para e l 
año 1918, debiendo facil itarse por l a 
Dirección de Vías públicas el perso
na l necesario para los trabajos de tie
rras y terraplenes. 

44. Aprobar los pl iegos de condi 
ciones facultativas y económico-ad
ministrat ivas formados para contra
tar, prev ia subasta que será anuncia
da a l efecto, el sumin is t ro de los ar
tículos que const i tuyen el racionado 
para los alumnos y [dependientes de l 
Colegio de San Ildefonso, durante el 
año 1918, calculándose el importe del 
suminis tro en 21.485 pesetas, a l solo 
efecto de constitución de fianza. 

Votó en contra e l Sr . Moray ta . 

A petición del S r . Corona, quedó 

a disposición del E x c m o . A y u n t a 
miento . 

A petición de l S r . Afión, quedaron 
sobre l a mesa dos diotámenes propo
niendo l a apertura l ega l de las calles 

de Alcalá y O 'Donne l l . 

A D I C I O N 

Asuntos y expedientes dictaminados por 
las Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

Quinta.—Beneficencia y Sanidad. 

46. Adop ta r los acuerdos que a 
continuación se expresan, de confor
m idad con l a ponencia formulada por 
el V o c a l S r . R u i z Sal inas en cuanto se 
.refiero al saneamiento de v iv iendas a 
; s u t r ip le aspecto' públiéo, previsor y 
repreviso: 

P r imero . A todo Médico que ejer
za l ibremente l a profesión en M a d r i d , 
se le exigirá que ponga en conocimien
to de l a Casa de Socorro del d istr i to 
correspondiente, l a existencia de cual
quier caso de enfermedad contagiosa, 
entendiéndose por tales aquéllas qne 
en el orden médico usual producen 
a larma por su fácil y funesta conta
minación. L a Alcaldía Pres idencia 
propondrá a l a A u t o r i d a d gobernat iva 
l a imposición de l a mu l t a que corres
ponda en e l caso de incumpl imiento 
de esta prescripción. 

Segundo. E n toda Casa de Socorro 
habrá e l número de facultativos que l a 
Alcaldía Pres idencia considere nece
sario para l l e var este servicio, y , a l 

Sexta. —Ensanche. 

sobre l a mesa el d ic tamen proponien- j efecto, en el momento en que estos 
do e l nombramiento, como resultado • funcionarios Módicos reciban el parte 
del oportuno concurso, de Inspector j lo pondrán en conocimiento de l a A l -
del Colegio de Nuestra Señora de l a j caldía Pres idenc ia (Negociado de Po-
Pa loma . 1 l i c i a urbana), y de l a Alcaldía de ba-

¡ rr io correspondiente, personándose el 
í funcionario, en funciones de Inspec-
] tor, en la casa o lugar que el parte i n -
| dique, y sin inmiscuirse para nada en 
: cuanto afecte a l a persona del enfermo 

en relación con el Médico denunciante, 
! examinará las condiciones de l a v i -
, v ienda en que l a enfermedad se des-
i arro l le y propondrá inmediatamente a 
I famil iares, vecinos y propietarios de 
i l a finca y autoridades municipales, las 
' medidas que considere oportunas para 
i .evitar la propagación de l a enferme-
í dad entre los que v i v an bajo el mismo 
i techo y en )a misma y pisos diferentes, 

45. Interponer recurso de apela
ción y a lzada ante el S r i buna l guber
nat ivo del Min is ter io de Hac ienda , de 
conformidad con lo informado por e l 
Decano de los Letrados consistoriales, 
antes del día 19 del actual , en qne fi
na l i za el p lazo hábil para e l lo , contra 
resolución de l a Delegación de H a 
cienda, que desestimó l a reclamación 
formulada por l a Alcaldía Pres idenc ia 
para que se rectif icaran las operacio
nes l levadas a cabo por l a Interven
ción de Hac ienda a l deducir l a suma 
de 100.114*35 pesetas del importe da y a este efecto podrá requerir el aux i -
l a contribución terr i tor ia l de las zonas } \\0 ¿ e i Laborator io mun ic ipa l , previ© 
del Ensanche ; de esta Corte, por e l j análisis de las aguas y reconocimiento 
concepto de reintegro de haberes del 
personal de Pr is iones correspondien
tes a l tercer trimestre del corrienteaño, 
a cuenta de l débito de l a J u n t a local de 
Pris iones preventivas (Resultas de 
1915 y 1916) en la parte a satisfacer 
por este E x c m o . Ayuntamien to , a fin 
do que, apreciando los fundamentos 
de derecho en que se basa e l citado 
recurso, so s i rva el expresado T r i bu 
nal anular y revocar l a oitada resolu
ción, declarando y mandando, en su 
lugar, que l a referida suma aea entre
gada y reintegrada a los fondos espe
ciales, del Ensanche de esta Corte, 

de atarjeas, etc., etc.; requer i r los ser
vicios de fontanería a lcantar i l las , p i 
diendo l a intervención del Teniente 
A l ca lde y Alcaldía Presidencia, para 
que sus indicaciones sean atendidas, 
y proponiendo, caso necesario, l a i m 
posición de multas á todos los que por 
negl igencia, abandono o ma la fe, no 
se presten debidamente a secundar sus 
indicaciones. 

Tercero. Terminada que sea la en
fermedad, la Casa de Socorro propon
drá qué medios han de ser aplicados 
para que l a casa habitada o deshabi
tada (además de l a desinfección de ca-

poniéndola, para este fin y objato, ráoter general), quede en condiciones 

de sa lubr idad y de el lo dará el parte 
correspondiente a l a Alcaldía Pres i 
dencia, Alcaldía da barrio y propieta
r io de l a finca, parte que ha de ser re
producido cuando l a obra propuesta 
eeto 'yn eje cnlstda. "™ 

Cuando las prescripciones de l a Ca
sa de Socorro no sean atendidas en e l 
p lazo que se señale, se impondrá a l 
propietario l a mu l ta que dentro de 
sus atribuciones tenga a bien señalar 
l a Alcaldía Presidencia. 

Cuarto . L a casa de Socorro, Nego
ciado de Policía urbana del A y u n t a 
miento y Alcaldía de barrio corres
pondiente, llevarán para tener a dis
posición de público, hojas que se ajus
ten a l modelo que se deta l la a l final 
de l a ponencia. 

Quinto , Se recabará por el con
ducto correspondiente que los Jueces 
munic ipales de, esta Corte remitan a 
los Presidentes de las Casas de Soco
rro parte d iar io de las defunciones que 
se registren, con expresión del nom
bre del fal lecido, domic i l io y enferme
dad, a l efecto de poderse practicar el 
cotejo con los datos facil itados o que 
fac i l i ten los Médicos part iculares, su
pl iendo en su caso los defectos de 
éstos. 

D E N U E V O D E S P A C H O 

Tercera.—Policía urbana: 

47 a 57. Conceder renovación de 
l icenc ia de las carbonerías que a con
tinuación se expresa, de confermidad 
con los informes que constan en los 
expedientes y previo pago de los de
rechos que en cada caso correspondan: 

D . Franc isco Garr ido , M i r a el 
S o l , 11. 

D . Franc isco G a r r i d o , M i r a el So l , 6. 
D . José Roda , F r a y Ceferino Gon

zález, 7. 
D . L u c i o Cata l ina , M i r a el Río 

A l t a , 11. 
D . Pedro Fernández Rodríguez, 

Embajadores, 30. 
D . Manue l Riesco, Mesón de Pare

des, 49. 
D . José Roda , R i b e r a de Curt ido

res, 23. 
D . Fe l ipe Fe i to Parrondo, Tole

do, 125. 
D . A l v a r o Peláez, Colegiata 17. 
Doña María Antón Santiago, Mesón 

de Paredes, 16. 
D . Manue l Parrondo , Abades, 1 y 3. 
58. Conceder a D . J u a n Acero, re

novación de l icencia para continuar 
con su establecimiento para l a venta 
de despojos en el número 2 de l a calle 
de l a F e . 

59. Conceder a D . Manue l E s c r i 
bano, renovación de l icencia para es
tabular diez reses en l a vaquería de 
l a cal le de Gaztambide, ñúm. 46, mo
derno, Ensanche . 

Votó en contra el S r . Noguera. 

60. Desest imar instancia de doña 
A n t o n i a Reyes, en sol ic i tud de l icen
cia para instalar u n puesto de venta 
de frutas en l a cal le de l a Corredera 
A l t a de San Pab lo , frente a l núm. 2, 
por est imar que dicha instalación en
torpecería e l tránsito público. 

61. Desest imar por las mismas ra

zones que las expuestas en el caso an
terior, l a instanc ia do D . Valentín 
Cuesta, en so l ic i tud de l i cenc ia de s i * 
tuado de un puesto de quincal la en l a 
cal le de Argumosa , frente a l núm. J L _ 

A petición de los Sres. A g u i l e r a y 
A r j ona y Noguera, respectivamente, 
quedaron sobre l a mesa otros dos dic
támenes proponiendo l a renovación d i 
l icencia del almacén de maderas esta
blecido en l a cal le de San D i m a s , nú
mero 16, y l a renovación de l icencia, 
del lavadero establecido en l a calle de 
A r r i a z a , núm. 9. 

Sexta.—Ensanche. 

62. Se dio cuenta del dictamen 
proponiendo, con arreglo a l art . 5.° de 
l a ley de Ensanche y 17 de su Reg la 
mento e insist iendo en el acuerdo de 
apertura de l a cal le do Méndez A l v a 
ro, desde el núm. 45 hasta su f inal en 
el paseo de Ronda , de conformidad 
con el Arqui tec to mun ic ipa l , l a apro
bación de los convenios, tasaciones y 
forma de satisfacer las parcelas qne 
piensa expropiar en dicho trayecto, y 
adoptándose a l efecto, los acuerdos s i 
guientes: 

P r imero . L a ins istencia en l a 
apertura de l a cal le de Méndez A l v a 
ro, desde l a del Empec inado hasta su 
final. 

Segundo. L a expropiación de las 
superficies necesarias para l a apertu
ra de l a expresada vía y de las que 
componen l a embocadura de las calles 
que afluyen a l a misma, pertenecien 
tes a los Sres. García Ríaza, Fernán
dez Tre l l es , doña N a t i v i d a d Pérez, 
Sres. Esp inos , doña Amparo Cara-
manzana, D . Pab l o Car l i e r , D . Ve 
nancio Vázquez, Sres. González Or t i z 
de Zarate y de l a Peña, herederos de l 
E x c m o . S r . Marqués de Va lmed iano , 
Duque del Infantado, doña Dolores 
A l v a r e z , doña Carmen Bosch y doña 
R a m o n a de l a P r e s i l l a . 

Tercero. L a expropiación total de 
las parcelas que figuran en el plano de 
15 de Mayo de 1915, con rayado car
mín, y que corresponden a l a Compa
ñía de los ferrocarri les de M a d r i d a 
Zaragoza y a A l i can t e , a l Es tado , a 
los herederos de D . José Quesada, a 
D . Tomás M o r a y a D . An ton i o Mar
tín V i d a l , Sras. Arocena y Loa i sa y 
D . José Cr iado , así como l a de las que 
en def ini t iva resulten inedificables y 
l a de las construcciones que en aqué
l las ex istan en l a parte exclusivamen
te necesaria, fijando los precios de 
6'44 pesetas a l metro cuadrado de las 
superficies que se expropian a l a Com
pañía ci tada, y las de 50 y 60 pesetas 
por i gua l un idad de las dos construc
ciones de 86 v 77 metros cuadrados, 
respectivamente, que también se ex
propian a d i cha Compañía, debiendo 
l a m isma encargarse de su derribo por 
el aprovechamiento de los materiales. 

I gua l precio de 6'44 a l a unidad 
métrica que se expropia a l a mayor 
parte de l a superficie de los señores 
García y R i a z a Fernández Tre l les y 
el de 5'15 también a l metro cuadrado, 
de l resto de d icha propiedad, e igua l 
último precio a l a superficie que se ex
prop ia a doña Na t i v i dad Pérez, don 



José Cr iado y a parte de los Sres. E s 
pinos y dofla Amparo Caramanzana; 
e l de 43'86 a l resto, propiedad de d i 
chos últimos señores, a l a superficie 
axpropiable a D . Pab lo Car l ier , don 
Venanc io Vázquez, Sres. González 
Or t i z de Zarate y de l a Peña, parcela 
N . do los herederos del Excmo . señor 
Marqués de Va lmed iano y parte de l a 
parcela a doña Dolores A l va rez , y el 
de 2*58 asimismo por igual unidad a l 
de l a expropiación de d icha Sra . A l 
varez a la de doña Carmen Bosch , 
doña Ramona de la P res i l l a y herede
ros del E x c m o . S r . Marqués de V a l -
mediano, parcela R. entendiéndose 
que los precios que han de servir de 
base para las apropiaciones que proce
dan serán los mismos que correspon
dan y se fijan a las propiedades de que 
las superficies apropiábaos se segre
gan. 

Cuarto . L a aceptación gratuita de 
l a tota l idad de l a superficie expropia -
ble que hace a V . E . el Estado y la de 
l a mi tad de las destinadas a vía públi
ca, quo gratuitamente también ceden 
a todos los anteriormente citados, con 
excepción de l a Compañía de M a d r i d 
a Zaragoza y a A l i can te y los señores 
Martín de V i d a l , Arocena y Loa isa , y 
el pago en Cédulas por su valor nomi
na l , cuando por turno corresponda, 
ron arreglo a las vigentes disposicio
nes, remitiéndose a l E x c m o . S r . Go
bernador c i v i l de l a prov inc ia , a efec
tos de lo que determina e l segundo 
párrafo del art . 22 de l a ley porque el 
Ensanche se rige, los antecedentes y 
documentos relacionados con las su
perficies y construcciones que se ex
propian a los Sres. Quesada, Mora , 
Martín V i d a l , Arocena y Loa isa , con 
ol fin de que dicha Au to r idad d i r ima 
l a divergencia, quedando autorizada 
l a Alcaldía para que pueda const i tuir 
el depósito necesario en Cédulas del 
Ensanche , con el fin de proceder a l a 
incautación del inmueble de los últi
mos de los citados señores y al de 
cualquier otro que a la ocupación se 
ofreciera y para enajenar en Bo l sa 
también, s i fuera preciso, el número 
de los expresados títulos suficiente pa
ra pagar en metálico a los repetidos 
señores Martín V i d a l y demás condue
ños, s i en def ini t iva no l legaran a 
aceptar las Cédulas en pago de l a " in
demnización que pudiera correspon-
derlo. 

A continuación se dio lectura de 
Tina enmienda suscri ta por los señores 
Corona, Sáinz de Baranda , de M igue l 
y F lo res , que decia así: 

«Considerando los Concejales que 
suscriben, que l a propuesta formula
da por l a Comisión de Ensanche a es
te E x c m o . Ayuntamien to , respecto de 
l a instancia y condiciones de ocupa
ción, altamente beneficiosa? para los 
intereses de dicho Ensanche, debe ser 
complementada con faci l i tar todos los 
medios conducentes a l a apertura y 
urbanización de l a calle de Méndez 
A l v a r o , en l a parte de l a misma en 
que se hal le consentida la ocupación 
y no ex is ta obstáculo alguno para co
menzar los trabajos de explanación y 
desmonte que sea preciso, tienon el 

honor de proponer a V . E . se acuerde 
la realización de los mencionados t ra
bajos y explanación y desmonte, con 
los obreros fijos del ramo de Vías pú
blicas, y de los eventuales, en su ca
so, que puedan destinarse a dichos 
trabajos; y que, "en su consecuencia, 
se apl ique a l pago de los transportes 
que ocasionen dichas obras, las canti
dades que a l efecto figuren autoriza
das en el presupuesto del Ensanche 
de 1918, en su tercera zona». 

Ab i e r ta discusión sobre l a enmien
da fué aceptada por e l Sr . Fernández 
Moreno, en nombro de l a Comisión, 
pasando a formar parte del dictamen, 
que con e l la fué aprobado; acordándo
se conceder un voto de gracias a los 
funcionarios Sres. Nogales, Iglesias y 
Gal lego , que para l legar a l a solución 
del anter ior d ictamen, habían labora
do incesantemente por espacio de sie
te afios, logrando, por fin, la cesión 
gratuita de la mayor parte de los te
rrenos, y l a compra, por un precio 
verdaderamente insigni f icante, de l 
resto. 

Se levantó l a sesión a l a una y c in
cuenta y cinco minutos de l a tarde. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de prov idencia diotada 
por e l señor Juez de pr imera ins tan
cia del distr i to d s l Hosp ic io , de esta 
Corte, con fecha quince de los corrien
tes mes y año, .«e ha admit ido cuanto 
há lugar en derecho l a demanda que 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía ha formulado e l Procurador don 
Al fonso B i lbao , en nombre de D . Do
mingo de las Barcenas y López M o l l i -
nedo, como marido de doña Rosar io 
de las Huertas, contra D . José Este 
ban Bustamante, do ignorado domic i 
l io , o en su defecto, contra quienes 
sean hoy causahabientes o sucesores 
del mismo en la propiedad o posesión 
de l a mitad de un censo de tre inta 
y tres m i l reales de p r inc ipa l a l 3 por 
100 de réditos anuales, impuestos por 
D . José del Rea l , en v i r tud de poder, 
de D . J u a n M igue l Fajardo Ortar iz , 
en favor del mayorazgo de D . Mateo 
Ort i z de Zarate y doña L u i s a Beltrán 
Azoára f t , su poseedora, según escri
tura oto/gada en e?ta Corte e l 9 de 
Mayo de 1748, ante el Escr ibano de 
número D . Franc isco de Novares, que 
fué razonada al folio pr imero de ob l i 
gaciones del correspondiente legajo, 
habiendo reducido los intereses refe
ridos del 3 por 100 a l 2 y medio, en 
v i r tud de escri tura otorgada en esta 
Corte el 2 de J u n i o de 1753, ante el 
Escr ibano de número D . Bernardo 
R u i z de Burgos, cuyo censo pertene
ce en la actual idad por mitad a don 
José Esteban Bustamante y a doña 
María Jesusa de A ranzamend i y Do-
meq, según la toma de la razón obran
te a l folio diez de dicho legajo, y a l a 
inscripción séptima de l a referida fin
ca número quinientos ochenta y c in
co, obrante al folio doscientos cuaren-

I 

ta y cinco del citado l ib ro cuatrocien
tos sesenta y uno de l arohivo de d i 
cho Registro , habiéndose acordado en 
l a referida prov idenc ia que de d icha 
demanda se confiera traslado a los 
referidos demandados con emplaza
miento', para que, dentro del terminó 
de nueve días, comparezcan en los 
autos personándose en forma. 

Y siendo desconocido el domic i l io 
de dichos demandados, se les empla
za por medio de l a presente cédula 
que se insertará en l a Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de esta prov in 
cia y Diario Oficial de Avisos de Ma
drid, a los fines acordados, y prev i 
niéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madr id , 18 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Por sustitución de l S r . Taracena, 
J u l i o Pérez. 

(D.—95) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por e l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra don 
José Ajenjo Cámara, sobre secuestro, 
se saca a pública subasta l a siguiente 

Finca: 

U n a casa de p lanta baja y p r inc ipa l , 
s ituada en término munic ipa l 
de Val lecas , a l sit io de las E r i -
l las y A r r o y o Abroñigal, calle 
de Nicasio Méndez, núm. 31 y 
calle de los Requenas, número 
33, de doscientos cincuenta me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres m i l doscientos veinte pies 
cuadrados, que deducidos seis 
pies setenta y seis centímetros 
que se dejan de chaflán en l a 
esquina de ambas calles, hacen 
una superficie de tres m i l dos
cientos trece pies veint icuatro 
centímetros. Consta de dos cru
jías y se d is t r ibuyen en l a for
ma siguiente: entrando por l a 
fachada que da a l a cal le de 
Nicasio Méndez, una v i v i enda 
compuesta de cinco habitacio
nes y a su izquierda una puer
ta por donde tiene subida a l 
p r inc ipa l ; por l a cal le de los 
Requenas, otra v i v ionda que 
se compone de cuatro habita
ciones, y a la derecha, en l a 
misma línea, dos cuadras que 
miden un fondo de diez metros 
y un ancho de cinco; el piso 
pr inoipal se compone de tres 
v iv iendas marcadas con los 
números uno, dos y tres; los 
números uno y tres se compo
nen de cuatro habitaciones y 
la número dos de cinco habita
ciones; ocupa lo edificado dos
cientos cuatro metros cuadra-
drados próximamente, el resto 
to es patio; e l cual está cerca-
de una tapia con sus pi lastras 
y en medio tiene un pozo do 
aguas potables. L i n d a por su 
fachada p r inc ipa l , que es el 
Oeste, con l a calle de Nicasio 
Méndez en línea de diez me
tros; por su fachada, que es el 
Es te , con el lote ciento trece 
en línea de diez metros; por l a 
derooha, que es el Su r , con la 
cal le de los Requenas en línea 
de 25 metros, y por l a izquier
da, que es el Norte , con el lote 
número ciento cuarenta y tres 

en otra línea de ve int ic inco 
metros. 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E i tipo para l a subasta es 

1 ; la cant idad de diez mit pese
tas, que se estipuló en la es
cr i tura or ig inar ia de l procedi
miento. 

Segunda .—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de l a expresada cant i 
dad. 

Te rce ra .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en e l 
establecimiento destinado a l 
efecto o en este Juzgado , e l 
diez por ciento de d icha suma, 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

C u a r t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado , sito en l a calle de l 
Genera l Castaños, núm. 1, y 
en el de pr imera instancia de 
Alcalá de Henares, el día ve in
tiséis de Agosto próximo, a las 
once de su mañana. 

Q u i n t a . — S i se hic ieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva l i c i ta 
ción entre los dos rematantes. 

Sex ta .—Los títulos de propiedad su
pl idos por certificación del se
ñor Reg is trador de l a Propie
dad, están de manifiesto en l a 
Secretaría del infrascrito, de
biendo los l icitadores confor
marse con ellos s in tener de
recho a ningunos otros. 

Séptima.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferente s i 
las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l i 
dad de las mismas, s in desti
narse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los l icitadores, se publ ica el pre
sente en M a d r i d a veinte de J u l i o de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

Ledo. V icente Moreno* 
ÍD .— 96) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A N U N C I O 

E n l a tarde del día 19 de l actual , 
desapareció del término munic ipa l de 
esta v i l l a , oon dirección a l a del Mon 
te de Boad i l l a , una muía, de l a pro
piedad de D . Eusebio Pérez Mingo , 
de estos vecinos, y de las señas s i 
guientes: 

Muía 

Negra, peeeta, de 1*50 metros, y 
cerrada, con manchas blancas en e l 
tercio posterior, co l ina y también 
blanca, ojos zarcos. 

Y con el fin de que las personas en 
cuyo poder se encuetre, lo comuni
quen a esta Alcaldía, para que su due
ño pueda pasar a recogerla, previos 
los requisitos legales, se hace público 
por medio del presente anuncio . 

Pozuelo de Alarcón, 22 de J u l i o do 
1918. 

P . O. 
Jerónimo Bar r i o . 

(Núm. 145.) (O.—165) 
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